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S« iut eri be á « t i c periódico, que sa le los mar-
tei, jaere», jr aábadp. ,eo la imprenta de fita, 
calle de laaTrea Cruce», á 10 r*. aI me», lleva
do i casa de I o a tenores i use rilare*. ' 
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í-os aviso» ó artículos padrán remitirte i la 
redaoci-.n . que »e hall? cíUblpcida en la mis
ma Imprenta y callé; núm. t , cuarto principal, 
franco de porte, siu cuyo requisito no se rcciUu 
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>; <. 1 1IJ « 

MINISTERIO ÍDE LÁ GUERRA. 

Circulhr*es. 

Sermo. Sr.: Mandando la ordenanza general 
del ejército que todos los militares, de cualquie
ra clase y condición que sean, dirijan sus solici
tudes por el conducto de sus gefes respectivos; 
y hallándose terminantemente prevenido ademas 
por repetidas reales órdenes,y muy particular men
te en la de 28 de agosto de 4 838 que no se decurso 
á ninguna instancia délos individuos pertenecien
tes al ejército en cualquiera de sus diferentes 
clases si carecede aquella circunstancia; y desean
do el Regente del reino cortar de una vez este 
abuso que sobre faltar á lo mandado ocasiona pér
didas de tiempo, retrasos y falta de regularidad 
y orden en el despacho de los negocios, se ha 
servido mandar que en lo sucesivo y bajo ningún 
preteslo se dé curso á instancia alguna de ningún 
individuo del ejército, gefe., oficial ó de la clase 
de tropa, ni tampoco de los cuerpos político-mi
litares, como no esté dirigida por el conducto re* 
guiar de sus gefes, según previene la ordenanza, 
salvos los casos que en la misma se espresan; y 
con el fin de que llegue á noticia de todos los in
dividuos del ejército y demás á quienes corres
ponda, y por todos sea cumplida, se ha servido 
también mandar que esta resolución se publique 
cu la Gaceta, que se circule á todas las autori
dades militares, y ademas se dé en la orden ge
neral de los cuerpos, lej éndola tres dias conse
cutivos. De orden del Regente del reino lo digo 

á V . E . para su mas esacto y puntual cumpli
miento. Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 9 dejuniode4 8Jr4.=Eva(risto San Miguel. 

Enterado el Regente del reino de la consulta 
que el inspector general de caballería hizo á este 
ministerio con fecha 28 de mayo último, mani
festando la necesidad de que se dicte una medi
da que paralice el escesivo número de instancias 
qué se promueven en reclamación de empleos, 
grados y remuneraciones por méritos contraidos 
en la guerra civil que ha terminado: ha tenido á 
bien fijar el término de dos meses improrogable, 
contado en la Península desde la fecha de este 
decreto, y en los dominios de Ultramar desde 
que se publique el mismo, para quepuedanpro
mover las redamaciones á que se crean con de
recho todos los individuos de ambos ejércitos; 
no dando V. E . curso á ninguna de las instancias 
de este género que tengan el carácter de viciosas. 
De orden del Regente Jo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 6 de junio 
de 4 8*4 .—San Miguel.—Sr 

Excmo. Sr.: Deseando el Regente del reino 
poner un término á los inconvenientes que trae 
consigo la concesión de repetidas prórogas á los 
oficiales que se hallan con licencia temporal, ya 
sea en el orden interior, instrucción y disciplina 
de los cuerpos, ya porque privan de este modo 
á sus compañeros de igual derecho, y mas aun al 
íin de la guerra que ha terminado, en cuya épo
ca la mayor parte de los individuos del ejército 
desearán pasar al seno de sus familias á descansar 



algún tiempo de las fatigas de la campaña, y con 
ei fin de arreglar sus intereses,y teniendo presen
te que es de justicia y conveniencia pública con
ciliar estos estreñios y el interés particular con el 
bien del estado; se ba servido mandar, que en lo 
sucesivo no se de curso á uinguna solicitud pidien
do próroga de licencia por cualquiera tiempo que 
sea; y únicameute podrá hacerse en casos muy 
escepcionales y por absoluta falta de salud ple
namente justificada. E l Regente del reiuo se per
suade que penetrado V . E¿ de los motivos pode
rosos que aconsejan esta medida de ínteres públi
co procederá con la mayor circunspección, y escru
pulosidad en este asunto, y que sabrá llevar á 
efecto una resolución necesaria y fundada en el 
bien estar, en el lustre y en el buen nombre del 
mismo ejército. De orden del mismo líegente lo 
dig» á V . E . para los efectos correspondientes. 
Dios s'iarde á V . E . muchos años. Madrid 44 
de junio de 481M.=San Miguel.=Sr 

— 
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E l Regente del reino, que no pierde de vista 
cuantos medios pueden coutribuir al bien de los 
pueblos y al fomento de las familias que los.com
ponen, tan interesadas en que vuelvan á sus faenas 
agrícolas y fabriles aquellos brazos que llamados 
por la ley tuvieron que abandonarlas para empu
ñar las armas en defensa de los derechos de la na
ción y el trono augusto de nuestra reina; se ha ser
vido resolver que desde luego se espidan las licen
cias absolutas á los cumplidos del ejército y mili
cias provinciales, procedentes de las quintas de
cretadas en 24 de febrero y 34 de diciembre de 
4 85 ! l , en igual forma y cou la misma considera
ción y ventajas con que se espidieron las de los 
anteriores reemplazos. Y de orden de S. A . lo 
digo á V . E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes en el arma de su cargo. Dios guar
de á V . E. muchos años. Madrid 44 de junio de 
4844.=—San Miguel.=Señor 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro de» la Gobernación 
dé la Península, con fecha 49 de abril último 
me dijo lo siguiente; 

«Excrno. Sr. Estando dispuesto por la Re
gencia provisional del reino, en su orden de 4.° 
de enero de ê te año, que las disposiciones con
tenidas en la parte oficial del Boletin de Instruc» 
clon pública, obliguen á todas las autoridades y 
corporaciones que por las leyes y órdenes vigen
tes gobiernan ó administran en cualquiera de los 
ramos relativos á instrucción pública) era de es
perar que los ayuntamientos y comisiones loca
les y superiores de instrucción primaria se hu
biesen suscrito á este periódico en el tiempo que 

va trascurrido. A este un , y por disposición 
del gobierno, se limitó el precio de suscricion 
hasta el punto de nivelarse con el costo que 

i produciría la circulación de órdenes é instruc
ciones .por el correo. Y sin embargo, solo ao 
corto número de ayuntamientos y comisiones su
periores de provincia lo ha verificado hasta el 
dia; notándose que apenas comisión alguna lo
cal recibe el Boletin. De esta indiferencia debe 
resultar necesaria ni en le ,7jÚ£ las órdéiieis y dis
posiciones oficiales contenidas en dicho periódi
co , no solo dejen de ser cumplidas, sino que 
sean desconocidas, y se perjudique gravemente 

^ éste importante ramo del servicio público. Por 
estas razones, la espresada Regencia se ha servi
do resolver, que V . E . recuerde á las corpora
ciones referidas estar obligación, escitando enér
gicamente su délo, á fin de que la instrucción 
del pueblo séáf debida fílente atendida. Al mismo 
tiempo ha tenido á bien ordenar, que V . í¡. 
procure superarlas dificultades que puedan o-
irecerse para la suscricion; dando noticia á esta 
superioridad de las que no pueda remover por 
s i , á fin de adoptar la medida mas conveniente. 
De orden de dicha Rejgencia lo digo á V . E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes/' 

Lo que hago saber á ios alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de esta provincia, á fia 
de que en el preciso término de ocho dias den 
parte de haberse suscrito al Boletin oficial de 
Instrucción pública, especificando en caso con-
t ra rio las causas que tengan para no verificarlo. 
Madrid 4 5 de junio de 4844,=José Grases. 

INSPECCION D E PROVISIONES. 

Intendencia general militar.==*E\ Excmo. 
Sr. secretario de estado y del despacbo de la 
Guerra, de orden de. S. A . el Regente del reino, 
me diceen 9 del actual lo siguiente: , . 

Excmo. Sr. : E l regularizar de una manera 
conveniente la liquidación de los suministros que 
practican los pueblos á las tropas del ejército, ha 
sido objeto que constantemente ha llamado la a-
tencion del gobierno,.porque débia concillarse el 
menor dispendio posible para la presentación de 
dichos documentos c.on, la rapidez que conviene 
saber su importe y los cuerposy clases percepto
res de dicho ausilio, para desde luego cargárselo 
á sus respectivos haberes. En la real orden de H 
de marzo de 4838 se fijaron las bases para pro
porcionar ambos estreñios, confiando dicha liqui
dación de suministros á los comisarios de guerra, 
ministros de Hacienda militar de cada .provincia, 
en unión con un vocal de la diputación provin
cial, y señalando el fin de cada trimestre para la 
presentación de recibos, o época mas corta si con
venid mejor á los pueblos. Esta disposición, que, 



produjo los mejores *teul]tedos, no fue sin embar
go tan eriteíünieiUeícuii^piifla'pbr los ayuntamien
tos* qaejdejara» de>rer̂ e algunas reclamaciones 
solicitando ampliación determino para presentar 
dichos documentos; y> eri efecto, por o tía real or
den de 31 de diciembre del mismo año se pre» 
\¡no qtie^é»:admitiésertrá liquidar los recibos de 
suministros que verificaren á las tropas en el tér
mino devires meses, á contar desde Ja fecha que 
tuviesen cada uno de los espresados recibos; pía-» 
zo harto suficiente para.que los pueblos, bien por 
sí ó por, medio; de apoderado, justificasen el ser
vicio qne cada uno prestara, y que debiendo ser 
su importe admitido en pago de contribuciones, 
, • ,T¿onmiTlü fcvij — v ? i- i , , , parecía que su ínteres estaba ligado con el de Ja, 
administración en el nías pronto despachó de es
tas liquidaciones. Tampoco se ha conseguido que 
cumplan esactamente'este deber, en vista de Jas 
continuas reclamaciones que se dirigen á este mi
nisterio pidiendo que se dispense la falta de pre-í 
seutacion eh tiempo oportuno de varios recibos 
de suministros; y si bien S. A. el Regente del rei
no se propone acoger aquellas que justifiquen los 
estremos prevenidos en la orden de 40 de enero 
del presente año, ha creído indispensable fijar un 
término impíorogable para admitir dichas peti
ciones, porque de lo contrario embarazaría nota
blemente la contabilidad civil y militar esa ad
misión indefinida á liquidar de los suministros 
practicados durante la pasada guerra. En conse
cuencia de todo S. Ai; se ha servido resolver: 4 . ° 
Que sejiaga saber por/.medio de los Boletines ofi
ciales de las provincias que hasta 34 de julio pró-
ximo venui.ero.se admitan las.reclamaciones que se 
dirijan* a esté ministerio én solicituddeque se ad
mitan á liquidar losrecibos de suministros practi
cados por los pueblos, y que no se hayan presen
tado dentro del plazo que señalo lá real orden de • 
31 de diciembre de 4 838. 2.*? Que pasado dicho 
ténninoIqneden sin curso todas las instancias que • 
se presenten con dicho objeto.-3. Que á las re* 
clarnaciones que se entablen en el término hábil 
acompañe precisamente una plena justificación á 
tenor de lo dispuesto en la orden de 40 de enero 
último, en que se acredite que para recoger y pre
sentar los recibos en el plazo de tres meses seña
lado en la de 31 de diciembre de 4838 , se prac
ticaron todas las diligencias necesarias, y que sin 
omitir gestión alguna fue físicamente imposible 
el verificarlo. H.' Que asimismo acompañe á di
chas instancias una relación clasificada de los re
cibos, cuya admisipn se solicite, en la que se espre
se: primero, la fecha del recibo: segundo, el pue
blo á favor de quien esté espedido : tercero, el 
nombre del factor ó quien lo firme, espresando 
su clase; y cuarto, las raciones que comprenda, 
con distinción de especies ó artículos á que se re
fiera. 5.° Y finalmente, que encargue V. E. ¿i los 
ministros de administración del ejército en las 

respectivas capitales de provincia la mas activa 
vigilancia en la liquidación de suministros de épo
ca corriente, asi como en el mas puntual y esac
to cumplimiento de las reales órdenes de 4 4 de 
marzo y 54 de diciembre de 4 858 , y 4 0 de ene
ro del año actual. De orden de S. A . el Begente 
del reino lo comunico á V . E . para su conoci
miento, y á fin de que con toda rapidez circule 
V . E. esta orden, exigieudo que loscomisarios de 
guerra al acusar el. recibo de ella remitan dos 
ejemplares del Bolelin oficial en que se inserte, 
de los cuales dirigirá V. E . uno á esta secretaría 
del despacho para los efectos convenienles.=Al 
dar á V . S. traslado de la preinserta disposición 
del Regente del reino para su conocimiento y de
más efectos consiguientes á su puntual cumplí* 
miento, le remito adjuntos ejemplares de la 
misma, para que circulándolos con la brevedad 
que se encarga á los comisarios de guerra, minis
tros de hacienda militar de las provincias* que-
conslituyén ese distrito y deroas á quienes corres 
ponda, les prevenga su inserción en los respecti
vos Boletines oficiales á los fines que desea la su
perioridad, cuyos funcionarios cuidarán de remi
tirme por conducto de V. S. dos números del re
ferido Boletín en que conste haberse llenado este 
estremo. Con este motivo, y siguiendo en la mis
ma idea que se me indica en dicha orden, reencargo 
á V. S. nuevamente mis diferentes oscitaciones, 
y principalmente la que le hice en 28 de mayo 
último, para la mas breve y pronta liquidación 
de los suministros verificados por los pueblos, Jo 
que no dudo de su celo y actividad se verificará 
asi, para evitarme satisfactoriamente de tomar una 
providencia desagradable, según le anunciaba en 
ella, si. llegase el caso deque por apatía ó tibieza 
no se diese cumplimiento á lo mandado y tan re
petidamente encargado sobre este particular. 

Diosgüarde á V* S. muchos años. Madrid 4 4 
de junio de;4 844 ,=»José Joaquín de Ja Fuente.— 
Es copia. =Alfaraz. 

P A U T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Por la dirección general de caminos se ha se

ñalado para el segundo y último remate del ar
rendamiento por tres años del portazgo de A l -
marza el dia 25 del corriente á las 4 2 de su ma
ñana en la sala de la misma, bajo la cantidad de 
6Jr,660 rs. vn. anuales en que ha quedado en el 
primero. Quien quisiere hacer mejora del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto* acuda á la escribanía 
principal del ramo sita en la casa de correos, don
de estarán de manifiesto el pliego de condiciones 
y arancel, bajo las cuales ha de celebrarse la su-
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m 
basta; podran enterarse de las garantías que en el 
acto del remate deben presentarse á los lidiadores. 

E n la f i l ia de San Martin de la Vega, distan
te cuatro leguas de esta corte, se baila vacante la 
plaza de albeitar y herrador; los que gusten soli
citarla, dirigirán sus memoriales al presidente del 
ayuntamiento constitucional, hasta el 29 del cor
riente, francos de porte, pues se ha de proveer 
el dia £0. 

Se halla vacante la plaza de taiaestro de pri
meras letras, de la villa de Collado Villalba, dis
tante cinco y media leguas de esta corte, aun lado 
del camino de la Granja: su dotación es la de4rs. 
diarios, casa y 3 carros de leña al año. Los aspiran
tes especificarán en sus solicitudes la fecha en que 
hubieren obtenido el título, y las dirijirán fran
cas de porte al presidente del ayuntamiento cons
titucional de dicha vil la , hasta el dia 26 del cor
riente. 

VARIEDADES. 

Estudios nacionales de San Isidro. 
i 

(Continúan los exámenes.) 

C L A S E 4 . a 

Don Vicente González Garcia; notablemente 
aprovechado. 

Ademas fueron aprobados trece alumnos de 
esta clase. 

Pregan'as. 
59. ¿Qué son conjunciones copulativas? 
7. ¿ Qué nombres latinos de la 5. í l declinación 

hacen al acusativo del singular en im en lugar de 
cm, y el ablativo en i en vez de el 

6. ¿Qué nombres latinos fie la 5.a declinación 
terminan el acusativo del singular en em ó im 
y el ablativo ene óil 

8. /Qué nombres latinos de la 3. a declinación 
hacen el genitivo del plural en ium en vez deunil 

45. ¿Cuáles son las figuras de dicción por 
las que se aumenta una letra ó sílaba en alguna 
palabra? 

. L a lista de preguntas es del profesor don José 
Igartua. 

C L A S E 3 . a 

Nombres de los alumnos. 
CENSUHAS. 

Don Baltasar de la Fuente, notablemente apro
vechado. Don Pedro Ignacio Fernandez; id. 

A d emas fueron aprobados siete alumnos de 
esta clase. M A D R I D : Imprenta de PITA. 

~ ; Preguntas. 
20. ¿Qué adjetivas rigen genitivo? 
46. Los,verbos y participios pasivos ¿qué 

casos piden después de sil ' 
4 3. ¿En qué concierta el relativa con el aa** 

tecedente? . .> .• • • .! >:i!i: >•:•.. 
.y: 32. ¿Qué verbos tienen dos acusativos.? 

i 4 8. Los neutros sustantivados ,y adverbios 
bastante usados sat9 co9 instar, tunc9 pridie9 affa* 
tuh9 ergó9 postridie9 ¿qué casos rigen 2. • . 

1 / C L A S E 2 . a 

Don Gerónimo Tendero, notablemente apro-
vechado. 

Ademas fueron aprobados tres alumnos de es
ta cíese. 

Preguntas. 

49. ¿Qué es ortografía? 
4 8. ¿ Cómo nos valdremos para convertir del 

latin cualquier dia del mes que hallemos escrito? 
4 3. ¿En cuántos meses dividían los antiguos 

el año? * 
i 27 Autes de ¿, p9 y m9 ¿qué letra se debe 
escribir? 
n 43. ¿Qué era Cónsul entre los romanos? 

La lista de preguntas es del profesor don Juan 
Antonio Egea. 

Elementos de Matemáticas. 

! CLASE 5.a 

Comisión de examen: Don Francisco Trave
sado, encargado de lá dirección, presidente. Don 
Rafael Astinia, don Nemesio de la Lallaña y don 
Fausto de la Vega, profesores. 

Nombres.=CENSURAS. 

Don Francisco Orozco; notablemente aprove 
chaplo. Don Felipe González; id. Don Joaquin 
Maria Fernandez Setien; id. 

Ademas fueron aprobados cinco alumnos de 
esta clase. ' 

Preguntas. 

27. ¿Cuándo un número es esactamente di
visible por tres, y cuándo por cuatro? 

36. ¿Qué se entiende por superficie, y de 
cuántas maneras puede ser? ' 

7. ¿Qué es numeración escrita, y cuál es el 
artificio por medio del cual podemos escribir 
cuantos números se nos dicten? 

42. Manifestar que la recta es la mas corta de 
todas las lineas quese puedan tirar desde un pun
to áotio. 

4 8. Averiguar el valor de muchas unidades 
conocido el de una sola. 

(Se continuará.) 


